
Año 1896. Domingo 22 de Noviembre. Número 187.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. . 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJHÜIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm, 325.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión extraordinaria 

del día 24 de Septiembre de 1896. 
Abierta á las 12 y inedia de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y asistencia del Sr. D. Manuel 
Chico, Presidente de la Corpora
tion, y los Sres. Diputados D. Lu
cio Arranz, D. Nicanor Casado, 
D. Evaristo Miguel, D. Segundo Re
villa, D. José Maria Alfaro, D. Gre
gorio Gutiérrez, D. Bernardíno 
Arroyo, D. Segundo de la Morena, 
D. Nicolás Iglesias, Sr. Conde de 
Berberana, D. Julio Diez Montero, 
D. Mariano Muñoz, D. Manuel Gu
tiérrez Ballesteros, D. Santos Orte
ga y D. Eustasio Fernandez Villa
rán, excusando su asistencia por 
hallarse ausentes con motivo de 
asuntos urgentes de familia, los 
Sres. D. Felix Cecilia, D. Gregorio 
Marrón, D. José Maria Fernandez 
Cavada,D. Francisco Diez, D. Fran
cisco Gamero, D. Federico de San
tiago, D. Clemente Arnaiz y Don 
Prudencio Ortiz; diose lectura del 
decreto de convocatoria de la Cor
poración para este dia y hora de 
la expresada autoridad superior de 
la provincia, publicado en el Bole
tín oficial de la misma correspon
diente al dia 13 del actual, con el 
fiu de que delibere acerca de la 
conveniencia del restablecimiento 
de los suprimidos partidos judicia- 
Ics de Sedaño, Belorado, Lerma, 
Villadiego y Roa, y dicho Sr. Go
bernador declaró abiertas las sesio
nes de esta reunión extraordinaria 
y manifestó á los Sres. Diputados

su complacencia en saludarles 
ofreciéndoles su decidida coopera
ción en todo lo que se refiriese al 
bien de la provincia.

El Sr. Chico, á nombre de la 
Diputación, le contestó que esta 
había oido con verdadera satisfac
ción y con gratitud las frases defe
rentes á la misma que acababa de 
pronunciar y que se hallaba ani
mada de iguales propositos de con
sideración hacia su autoridad y 
afecto á su persona.

Seguidamente se retiró el Sr. Go
bernador ocupando la presidencia 
el Sr. Chico.

Diose lectura de la Real orden 
de 31 de Agosto último, publicada 
en el Boletín oficial de la provincia 
de6 del corriente, en que se fijan 
reglas para el restablecimiento de 
los Juzgados de 1.a instancia supri
midos, asi como de las instancias 
elevadas por los Ayuntamientos de 
Sedaño, Belorado, Villadiego, Fer
ina y Roa pidiendo que la Diputa
ción adopte el acuerdo conveniente 
para que en virtud de la citada 
Real orden se logre la nueva insta
lación de los Juzgados de 1.a ins
tancia que se hallaban estableci
dos en dichas poblaciones.

Diose asi bien lectura de la ins
tancia del Ayuntamiento de Cas- 
trogeriz y de los vocales asociados 
de su Junta municipal haciendo 
presente la conveniencia de que 
no se restablezca el Juzgado de 
1.a instancia de Villadiego, y se 
acordó que se uniera al expediente 
de su razón.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
de las instancias de los Ayunta
mientos del Valle de Valdebezana, 
del de Zamanzas y de Cubillos del 
Rojo pidiendo que no se restablezca 
el Juzgado de 1.a instancia de 
Sedaño.

La Diputación acordó acto con
tinuo nombrar una comisión espe
cial de 6 Diputados pertenecientes 
á otros tantos distritos en que se 
halla dividida la provincia, desig- 

I nando para constituirla á los 

Sres. Revilla, Conde de Berberana, 
Arroyo, Casado, Ortega y Fernan
dez Villarán para que dictamine 
sobre el asunto á que se refiere la 
convocatoria y que pasen á ella los 
expedientes de su razón.

Asi bien acordó la Diputación 
celebrar sesión á las 8 de la noche 
de hoy en el caso de que la Comi
sión emita dictamen antes de dicha 
hora y en caso negativo en el dia 
de mañana á las 12 de la misma.

Con lo que se levantó la pre
sente siendo la una y media de la 
tarde.

Burgos 24 de Septiembre de 1896. 
=E1 Gobernador, Fernando Mateos 
Collantes. =E1 Presidente déla Di
putación, Manuel Chico.=Los Di
putados Secretarios, Julio Diez- 
Montero.=E1 Conde de Berberana.

Extracto de la sesión extraordinaria 
del dia 24 de Septiembre de 1896.
Abierta á las nueve y media de 

la noche bajo la presidencia del 
S. D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Iglesias, Conde de Berbe
rana, Morena, Revilla, Alfaro, Mi
guel, Casado, Arranz, Gutiérrez 
Ballesteros, Fernandez Villarán, 
Arroyo, Diez-Montero y Marrón, 
diose lectura del acta de la anterior 
del día de hoy y quedó aprobada.

Diose lectura del dictámen de la 
mayoría de la Comisión especial, 
emitido sobre las instancias de los 
Ayuntamientos de Belorado, Ler
ma, Roa, Sedaño y Villadiego, pi
diendo que la Diputación solicite 
la reposición de los Juzgados y los 
subvencione, cuyo dictámen es 
como sigue: «La Comisión especial 
encargada de dar dictámen sobre 
la reposición de los Juzgados: re
sultando que en la provincia de 
Burgos fueron suprimidos los Juz- 
gados de instrucción de Lerma, Vi
lladiego, Roa, Belorado y Sedaño: 
resultando que los Poderes públi
cos autorizan á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales para 
la reposición de dichos Juzgados, 

I siempre que su coste sea á cargo 

de los fondos municipales ó provin
ciales y lo soliciten las respectivas 
Corporaciones dentro del plazo de 
tres meses que terminan en 30 de 
Noviembre próximo venidero: re
sultando que la Diputación provin
cial ha solicitado del Gobierno la 
reposición de esos Juzgados, como 
una medida de verdadera necesi
dad: considerando que si bien las 
cabezas de partido son las mas di
rectamente beneficiadas con esa 
medida reparadora, los pueblos en 
general tienen un alto interés en 
evitar las dobles distancias y do
bles gastos para los servicios de 
j usticia: considerando que la recla
mación de algunos pueblos mani
festando su deseo y conveniencia 
de no ser segregados del partido 
de Villarcayo, como lo serian si se 
repone el Juzgado de Sedaño, no es 
de la competencia de la Diputación 
provincial obligada á respetar las 
divisiones territoriales anterior
mente establecidas, sino del Poder 
legislativo, esta Comisión propone 
á la Corporación provincial se sir
va acordar: l.° Subvencionar con 
el importe de la mitad de la con
signación á cada uno de los cinco 
Juzgados suprimidos por ocho men
sualidades del actual año económi
co y por todo el año económico 
siguiente, entendiéndose la mitad 
del coste del personal y material á 
razón de 2412 pesetas 50 céntimos 
por cuota anual de cada Juzgado, y 
2.° Que la Diputación ingresará di
cha cantidad en las arcas del Te
soro dentro del próximo mes de 
Octubre al efecto del restableci
miento de los repetidos Juzgados, 
formando un presupuesto extraor
dinario con cargo á los créditos 
pendientes á favor de la Corpora
ción, siendo de cuenta de los Ayun
tamientos interesados la petición 
de reponer su respectivo Juzgado, 
asi como el ingreso de la otra mitad 
del «.-.oste de personal y material y 
los gastos de instalación en su to
talidad.

.Diose asi bien lectura del voto



particular de los gres. Conde de 
Berberana y Fernandez Villarán, 
que decía asi:

A la Diputación.—Los Diputados 
provinciales que suscriben, Voca
les de la Comisión especial nom
brada por V. E. en sesión celebra
da en la mañana de hoy para emi
tir dictámen acerca de la subven
ción que esta Corporación ha de 
otorgar para el restablecimiento de 
los Juzgados de Lerma, Villadiego, 
Roa, Belorado y Sedaño, estimando 
que este es un asunto de suma im
portancia para los intereses de la 
provincia y creyendo preciso se 
aporten gran número de datos para 
dilucidar sobre la conveniencia ó 
inconveniencia de invertir intere
ses generales en pro de los particu
lares de los pueblos antes expresa
dos, asi como también que es de 
necesidad conocer las circunstan
cias que concurren en cada uno de 
ellos para acordar si la subvención 
ha de otorgarse á todos ó solamente 
á algunos; teniendo en cuenta la 
solicitud presentada por el Ayun- 
miento de Sedaño en demanda de 
la subuencion y las que en contra 
presentan los municipios de Valde- 
bezana, Cubillos del Rojo y Valle 
de Zamanzas, estiman de absoluta 
precisión que V. E., para poder re
solver con pleno conocimiento de 
causa, deje en suspenso la aproba
ción del dictámen de la mayoría 
de la Comisión especial por térmi
no de quince dias al objeto de po
der hacer un detenido estudio en 
tan importante cuestión; y á peti
ción del Sr. Gutiérrez Ballesteros 
quedó dicho dictámen y voto par
ticular sobre la mesa hasta la 
sesión próxima.

El Sr. Presidente propuso que la 
sesión de mañana se celebrase á 
las 4 de la tarde, y la Diputación 
lo acordó así.

El Sr. Ortega manifestó que no 
podría asistir quizás á la sesión 
próxima por ocupaciones profe
sionales.

Levantándose la presente siendo 
la hora de las 10 menos cuarto.

Burgos 24 de Septiembre de 
1896. =E1 Presidente,Manuel Chico. 
=Los Diputados Secretarios, Julio 
Diez Montero, zz Gregorio Marrón. 

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales

Mes ¿le Octubre de 1S9G.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la terce
ra parte de los bienes de propios 
en agen ados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en fin del mes

28'6611055'02

DATA.
66'72

5815'50
324'76

53'16

5239'52 13'04
de 1896.

107'30

 

DELEGACION DE HACIENDA.

Pesetas

466'57

101'96

429'03

243'02

804'88

297'83

69'96

267'45

635'58

1116'69

257'27

202'66

328'95

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

11055'02
5815'50

Relación délas cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

10947'72
107’30

tamientos siguientes: 
Acodillo, 0'71 pesetas. 
Adrada de Haza, 22'16. 
Aforados de Moneo, 17'43.
Alcocero, 6'09.
Aldeas de Medina, 61'56.
Alfoz de Bricia, 21'17.
Alfoz de Santa Gadea, 11'44.
Altable, 4'17.
Ameyugo, 5'22.
Anguix, 10'21.
Añastro, 4'18.
Aranda de Duero, 139'56.
Arauzo de Miel, 29'69.
Arauzo de Salce, 9'57.
Arcos, 14'61.
Arlanzon, 23'24.
Avellanosa del Páramo, 10'48. 
Ayuelas, 8'73.
Bahabon, 13'99.
Baños de Valdearados, 22'68.
Buñuelos del Rudron, 2'78.
Barbadillo del Mercado, 20'16.
Barbadillo del Pez, 23'83.
Barcina del Monte, 8'87.

. Barrio de Muñó, 4'15.
Barrios de Bureba, 4'28.
Barrios de Colina, 11'45.
Basconcillos del Tozo, 4'94.
Berberana, 21'23.
Berlangas, 6'74.
Berzosa de Burebra, 5'95.
Bollada, 9'04.
Bocos, 6'33.
Brazacorta, 13'90.
Bugedo, 10'91.
Busto de Bureba, 14-14.
Gabanes de Esgueva, 0'10.
Cabezón de la Sierra, 11'76. 
Cabia, 7'32.
Campillo de Aranda, 15'75.
Canicosa, 38'97.
Carazo, 6'87.
Car cedo de Burgos, 12'98.
Bascajares de Bureba, 5'12.
Carcajarcs de la Sierra, 1'86.
Castildelgado, 3'67.
Castil de Lences, 9'24.

Burgos 31 de Octubre 
=E1 Depositario, Pedro Polo— 
Conforme: = El Contador, León 
Villen.

Pagos hechos
RESÚMEN.

Importa el cargo
Idem la data
Existencia para el mes de

Noviembre

anterior
Intereses de inscripciones

Total

Satisfecho por resto de la 
cuota provincial de 1895- 
96 del pueblo de Presen
cio  

Id. a cuenta del primer 
trimestrede 1896-97 deid.

Id. áD. Eugenio Gutiérrez, 
autorizado por el Ayunta
miento de Sasamon

Id. por resto de la cuota 
provincial de 1895-96, de 
Pampliega

Id. por el primer trimestre 
de id. de 1896-97, de id..

Id. id. de obligaciones de 
1.a enseñanza de 1896-97, 
de id

Id. á D. José González, au
torizado por la Junta ad
ministrativa de Madrid de 
las Caderechas

Id. por el primer trimestre 
de la cuota provincial de 
1896-97, de Pedresa del 
Principe

Id. por resto del 3.° y 4.° 
trimestres de provincia
les, de Villahoz

Id. por el 2.°, 3.° y 4.° id. de 
id. de 1895-96 de Villa- 
mayor de los Montes.. ..

Id. por cuenta del l.° de id. 
de 1896-97, de id

Id. del 2.° id. de id., de Are
nillas de Villadiego

Id. del 3.° id. de 1895-96, 
de Villasandino

Id. á D. Prudencio Nuñez, 
autorizado por el Ayun-

Pesetas.
Cobrado de las oficinas de 
Hacienda 107'39 pesetas 
por intereses atrasados 
de un capital de 4526'66 
que representaba el talón 
número 1318, correspon
diente al periodo desde 
l.° de Julio de 1881 al 
30 de Junió de 1883  107'30
Burgos 31 de Octubre de 1896. 

=E1 Depositario, Pedro Polo.

Impuesto del 1 por 100 sobre pagas.
En los libros de cuentas corrien

tes del ejercicio de 1895-96, del 
expresado impuesto, resultan como  u
deudores á la Hacienda, por las I Frias, 44-85 
cantidades que se indican, los Ayun- Fuentelcesped, 68'52.

Fuentemolinos, 9'13. 
Fuentenebro, 47'28. 
G alarde, 4-70.
Gamonal, 29'61. 
Garganchón, 6'85. 
Gumiel de Izan, 46'10. 
Hermosilla, 8'09.
Hinestrosa, 8'27. 
Hormaza, 9'94. 
Hortigüela, 8'71. 
Hoyales de Roa, 1'94.
Huerta de Rey, 47'01. 
Ibeas de Juarros, 13'56. 
Isar, 9'46.
Itero del Castillo, 23'15. 
Jaramillo de la Fuente, 6'13. 
Jaramillo Quemado, 8'21. 
Junta de la Cerca, 35'27.
Junta de Oteo, 44'93.
Junta de Puentedey, 9-47.
Junta de Rio de Losa, 19'83. 
Junta de San Martin, 22'54. 
Junta de Traslaloma, 27'46.

I Junta de Villalva de Losa, 19'88. 
Jurisdicción de Lara, 16'65. 
Jurisdicción de San Zadornil, 11'99 
La Aguilera, 35'29.
La Cueva de Roa, 4'20.
La Gallega, 2'09.
La Horra, 11'90.
La Molina de Ubierna, 6'63.
La Nuez de Abajo, 5'36.
La Nuez de Arriba ó Urbel del 

Castillo, 4'39.
La Parte de Bureba, 5'21.
La Piedra, 6'50.
La Sequera, 12'55.
La Vid de Bureba, 5'93. 
La Vid de Aranda, 5'71. 
Las Hormazas, 10'94.
Las Quintanillas, 7'88.
Las Rebolledas, 3'45. 
Las Vesgas, 16'20.
Los Ausines, 2'05.
Los Tremellos, 7'55.
Los Balcarceres, 3'72. 
Madrigalejo, 8'14.
Mahamud, 15'80.

Castrillo Matajudios, 5'15, 
Castrillo de la Reina, 1 pq? 
Castrillo de Riopisuerga, 4'79
Castrillo Solarana, 12'85.’ 
Castrillo del Val, 4'95.
Castrillo de la Vega, 26'38 
Cebrecos, 8'13.
Cerezo de Riotiron, 18'95.
Ciadoncha, 7'21.
Cillaperlata, 9'55.
Cilleruelo de Abajo, 19'12.
Ciruelos de Cervera, 8'18.
Citores del Páramo, 6'42.
Coculina, 3'83.
Cogollos, 1'42.
Contreras, 30.
Cubillos del Campo, 10'94.
Cubillos del Rojo, 8'03.
Cuevas de Amaya, 8'04.
Cueva de Juarros, 14'69.
Encio, 13'19.
Escalada, 4'20.
Espinosa de Cervera, 2'99
Espinosa de los Monteros, 35'45 
Eterna, 5'59*.
Fresnillo de las Dueñas, 14'87.
Fresno de Riotiron, 20'02.
Fresno de Rodilla, 3'26.

tamiento de Fontioso, el 
saldo que á su favor re
sulta

Id. por cuenta del 2.° tri
mestre de provinciales de 
1896-97, de Huérmeces..

Id. del 2.° id. id., de La
Horra

Id. por resto del 4.° trimes
tre de id., de 1894-95, de 
Arauzo de Salce

Id. á cuenta del 2.° id. de 
1896-97, de id

Id. áD. Nicolás Arranz, au
torizado por el Ayunta- 
mienta de La Horra  

Total... 5815'50
Burgos 31 de Octubre de 1896. 

=E1 Depositario, Pedro Polo.



Mambrilla deCastrejon, 11'17.
Alambrillas de Lara, 11'80.
Mamolar, 6'56.
Marmellar de Abajo, 5'24.
Marmellar de Arriba, 2'82.
Máznela, 9'83.
Máznelo de Muñó, 8'27.
Medinilla, 1'37.
Merindad de Castilla la Vieja, 94'06
Merindad de Cuestaurria, 8'87.
Merindad de Montija, 31'48.
Merindad de Valdeporres, 35'71.
Milagros, 24'65.
Miranda de Ebro, 284'67.
Miraveche, 22'28.
Modubar de la Emparedada, 4'84.
Moradillo de Roa, 15'02.
Moradillo de Sedaño, 5'74.
Navas de Bureba, 3'68.
Neila, 9'80.
Cimillos de Muñó, 3'16.
Ontanas, 10'73.
Ontomin, 17.
Ontor i a del Pinar, 16'24.
Ontoria de Valdearados, 25'77.
Oquillas, 6'64.
Oron, 12'88.
Padilla de Abajo, 10'35.
Padilla de Arriba, 14'95.
Palacios de Bernaber 7'16.
Palacios de Riopisuerga, 8'17.
Palacios de la Sierra, 37'22.
Palazuelos de Muñó, 1.
Pampliega, 14'96.
Pancorbo, 32'65.
Páramo, 5'24.
Pedrosa del Páramo, 10'89.
Pedrosa del Principe, 17'14.
Pedrosa de Riourbel, 0'39.
Peñalbade Castro, 15'89.
Peñaranda de Duero, 32'52.
Peral de Arlanza, 3'87.
Pineda de la Sierra, 9,88.
Pineda Trasmonte, 1'27.
Pinilla de los Barruecos, 13,73.
Poza, 32'77.
Pradoluengo, 71'05.
Presencio, 4'92.
Puebla de Arganzon, 19'74.
Puentedura, 22'49.
Quemada, 29'82.
Quintana del Pidió, 70'20.
Quintanaduefias, 13'91.
Quintanaloma, 8,14.
Quintanam anvirgo, 13'54.
Quintanapalla, 17'64.
Quintanar de la Sierra, 5'89.
Quintanarraya, 6'14.
Quintanas de Valdelucio, 32'95.
Quintanavides, 0'50.
Quintanilla Somuñó, 1'94.
Rabanera del Pinar, 23'78.
Rábanos, 13'24.
Rebolledo de la Torre, 19'50.
Renuncio, 7'25.
Revilla del Campo, 12'50.
Revilla Vallejera, 11'44.
Rezmondo, 7'21.
Riocavado, 8'16.
Riocerezo, 8'07.
Robredo Temiño, 9'91.
Royuela, 19'32.
Rublacedo de Abajo, 6'80.
Salas de los Infantes, 95'96.
Salazar de Amaya, 13'71.
Saldaña de Burgos, 1'84.
Salguero de Jnarros, 7'15.
Sandoval de la Reina, 6'19.

San Adrián de Juarros, 5'96.
San Clemente del Valle, 17'42.
San Juan del Monte, 15'80.
San Martin de Rubiales, 39'55.
San Millan de Lara, 10'10.
San Pedro Samuel, 2'42.
San Quirce de Riopisuerga, 14'17.
Santa Cecilia, 19'82.
Santa Cruz de Juarros, 4'40.
Santa Cruz del Valle, 22'31.
Santa Maria Ananuñez, 8'77.
Santa Maria del Invierno, 6'36.
Santa Maria Mercadillo, 14'72.
Santa Olalla de Bureba, 8'65.
Santibañez Zarzaguda, 26'89.
Sargentos de la Lora, 15'83.
Sedaño, 31'04.
Solarana, 4'40.
Solas, 5'44.
Solduengo, 8'75.
Sotresgudo, 6'40.
Tablada del Rudron, 9'18.
Tamaron, 1'87.
Tardajos, 34.
Tejada, 14'98.
Terradillos de Sedaño, 8'18.
Tordomar, 17'62.
Torrecilla del Monte, 0'68.
Torregalindo, 11'43.
Torrepadre, 13'72.
Trespaderne, 16'77.
Tubilla del Lago, 5'69.
lirones, 2'50.
Valcavado de Roa, 7'51.
Valdeande, 7'76.
Valdelateja, 11'33.
Valdorros, 7'40.
Valmala, 6'57.
Valle de Hoz de Arreba, 54'62.
Valle de Mena, 59'86.
Valle de Tobalina, 94'91.
Valle de Valdelaguna, 15'15.
Valle de Valdebezana, 27'15.
Vallejera, 7'24.
Valles de Palenzuela, 16'38.
Vilefia, 8'15.
Vilviestre de Muñó, 3'79.
Villaespasa, 9'54.
Villagonzalo Pedernales, 8'86.
Villagutierrez, 8'49.
Villahoz, 17'40.
Villalba de Duero, 37'03.
Villalbilla de Gumiel, 6'21.
Villalbilla de Villadiego, 9'87.
Viilamayoí de los Montes, 19'56.
Villamedianilla, 1'65.
Villamel de la Sierra, 7'58.
Villanasur Rio de Oca, 3'62.
Villangomez, 3'47.
Villanueva de Argaño, 8'49.
Villauueva de Carazo, 2'86.
Villanueva de Gumiel, 29'03.
Villanueva de Odra, 2'39.
Villanueva de Puerta, 3'20.
Villaquirán de la Puebla, 1'42.
Villarcayo, 107'26.
Villariezo, 0'40.
Villarmero, 2'74.
Vilasandino, 16'65.
Villasidro, 3'72.
Villasur de Herreros, 6'41.
Villatuelda, 24'06.
Villavedon, 5.
Villaverde Mogina, 7'25.
Villaverde del Monte, 12'63.
Villaverde Pefiaorada, 10'55.
Villavieja, 5'48.
Villayuda, 9'35.

Villazopeque, 32'26.
Villegas y Villamoron, 20'75.
Villorove, 13'27.
Vizcaínos, 5'69.
Yudego, 14'06.
Zael, 4'0°.
Zalduendo, 1'41.
Zarzosa, 1'65.
Zazuar, 25'18.
Zuñeda, 7'36.

Y como quiera que han trans
currido con exceso todos los plazos 
reglamentarios para que los Ayun
tamientos hagan efectivos los ex
presados saldos, se anuncia por 
medio del presente Boletín oficial 
para que inmediatamente ingresen 
en Arcas del Tesoro las mencionadas 
cantidades; debiendo hacerles pre 
sente que de no verificarlo en el 
improrrogable plazo de 15 dias se 
procederá por la vía de apremio.

Burgos 18 de Noviembre de 1896- 
=E1 Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Belorado.

D. Sebastian Arechavalay Fuentes, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente, y á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas á Timoteo Ortega 
Sodupe, natural y vecino de San 
Asensio, referente á la causa que 
con otro se le sigue sobre hurto 
se cita, llama y emplaza al indi
cado Timoteo Ortega Sodupe, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias comparezca 
en este Juzgado á manifestar si 
está conforme con la tasación que 
de sus bienes se ha practicado, ó 
nombre otro perito que en unión 
de los designados por el Juez mu
nicipal de San Asensio practique 
nueva tasación, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se expide 
el presente en Belorado á 17 de 
Noviembre de 1896. =■ Sebastian 
Arechavala—Por su mandado, Jo
sé López.
---------- —— i < ——

Salas de los Infantes.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente se llama, cita y 

emplaza ante este Juzgado de ins 
tracción á los que se crean con- 
derecho y como dueños de las pa
tatas que le fueron ocupadas á la 
procesada Felisa Tapia Peñaranda, 
natural y residente en Hinojar del 
Rey; pues asi lo tengo acordado en 
causa por hurto de las mismas, á 
fin de hacerse el ofrecimiento de 
dicha causa, según preceptúa el 
art. 109 de la ley procesal, cuyo 
término de citación y emplaza

miento será de ocho días á contar 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el Bole
tín oficial de la provincia; aper
cibidos que de no comparecer en 
el indicado plazo, perderán el de
recho que pueda corresponderles.

Dado en Salas de los Infantes á 
13 de Noviembre de 1896.=Fer- 
nando Gil.=Por su mandado, Adol
fo Felipe Diez.

ANUNCIOS OFICIALES.
CAMPO PRÁCTICO DE AGRICULTURA.

En este Establecimiento agricola 
se hallan de venta los árboles que 
á continuación se expresa:

925 perales á 0'59 pesetas cada 
uno.

1309 manzanos á id. id.
140 ciruelos á id. id.
220 morales á id. id.
160 avellanos á 0'25 id.
200 olmos á 0'50.
8 cipreses á 0'50 id.
12.000 espinos á 2 pesetas el 

ciento.
Las personas que deseen adqui

rir cualquiera cantidad de los ár
boles relacionados, se presentarán 
en la Secretaria de la Diputación 
provincial á recoger el talón cor
respondiente y satisfacer el impor
te del pedido.

Burgos 20 de Noviembre de 1896. 
El Diputado Inspector, Julio Corral.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Autorizado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia para la construc
ción de un nuevo matadero público, 
he acordado que la subasta del 
mismo tenga lugar ante una comi
sión de la Corporación municipal 
nombrada al efecto y bajo mi pre
sidencia, en la sala consistorial y 
sitio de costumbre el dia 20 de Di
ciembre próximo y hora de las on
ce de su mañana.

El remate será en una sola su
basta, bajo el tipo de 9.297 pese
tas 23 céntimos, presupuesto gene
ral de las obras y demas condi
ciones facultativas, económicas, me
moria, plano y modelo de proposi
ción que expresa el proyecto que 
se halla de manifiesto en esta 
Secretaría.

El remate se ajustará á lo pre
venido en el art. 17 y siguientes 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 y los licitadores tendrán 
cuenta para tomar parte en él las 
prescripciones de los artículos re
ferentes al caso y muy particular
mente lo que disponen las reglas 
4.a, 8.a y 9." de mencionado art. 17.

Las proposiciones serán por plie
gos abiertos y pujas á la llana 
acompañando á cada una la carta 
de pago del ingreso provisional del 
5 por 100 objeto del contrato ó 
sean 464 pesetas 87 céntimos que 
indistintamente podrán hacerle en



ANUNCIOS PARTICULARES
A LOS ÁfflfflMIiHOS.

mpuéntá dk la Diputación pkovincial.

transeuntes enfermos que se en
cuentren en uno ú otro pueblo y 
que sean igualmente pobres.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
han de ser Licenciados en Medici
na, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del término de 
30 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Arauzo de Salce 3 de Noviembre 
de 1896. =E1 Alcalde, Mariano Be
nito.

dinero efectivo ó efectos público, 
en la Depositaría de este municipio 
ó en la Caja general de depósitos o 
sus sucursales; ampliando esta 
hasta 937'73 importe del 10 por 103 
como fianza definitiva y garantía 
para él cumplimiento del contrato, 
la cual podrá ser sustituida por un 
fiador que reuna las condiciones 
que exije el art. 12 del expresado 
Real decreto.

El contrato dará comienzo á los 
15 dias siguientes á la notificación 
definitiva del remate y terminarán 
las obras comprendidas en el pro
yecto en el plazo de 6 meses, que se 
contaran desde el dia que se levan
te el acta de dar principio á aque
llas.

Los pagos importe ele la subasta 
se verificarán por esta Alcaldía 
por mensualidades vencidas, que 
acordará por medio de certificación 
el director facultativo.

Las proposiciones se sujetarán al 
siguiente:

El dia 17 del actual desapareció 
del pueblo de Cardeñadijo un ca
chorro de Terranova, de 5 meses, 
todo negro y con una fractura en 
el lémur derecho, atiende por sultán.

La persona que le haya recogido 
puede avisar en dicho pueblo á 
D. Pedro Valcarcel ó en esta ciu
dad, Isla 13 y 15, almacén de vinos.

Sementales.
Se venden dos burros destinados 

á la reproducción, de procedencia 
mallorquina, de 4 y 5 años y de 
buena raza. Para tratar con Don 
Paulino Cortés, Plazuela de Vega, 
nún. 9, Burgos.

En la Sastrería de Luis Barba- 
dillo, Espolón 20 (contigua al Café 
de Candela), encontrarán sus favo
recedores abundante surtido en gé
neros para hacer á medida, como 
igualmente en ropas hechas. Espe
cialidad en capas de todas las clases 
y precios, desde 15 pesetas una 
hasta 83. 10—lo

cipal vigente, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias contados desde la publicación 
del presente anuncio el reparti
miento general formado para cu- 
-brir el déficit que resulta en ej 
presupuesto de este distrito para el 
actual año económico, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacio
nes que en papel sellado de la clase 
12.'* formulen los contribuyentes 
que se crean perjudicados por las 
cuotas señaladas.

Castrogeriz 15 de Noviembre de 
1896.-—El Alcalde, Pedro Yagüez.

Modelo de proposición.
D. N. N. y C. vecino de. .. . ca

lle ........núm............ según cédula
personal adj unta, enterado de los 
anuncios, planos, memoria, presu
puesto y condiciones facultativas y 
económicas de las obras de cons
trucción de un Matadero en la vi
lla de Melgar de Fernamental, se 
compromete á ejecutarlas con es
tricta sujeccion á las expresadas 
condiciones por la cantidad de.. .. 
(se expresará en letra) y para po
der tomar parte en la subasta 
acompaño la carta de pago que 
acredita estar hecho el depósito 
que se exije.

(Fecha y firma del proponente.)
Melgar de Fernamental á 16 de 

Noviembre de 1896.=E1 Alcalde, 
Higinio Tolin. = Por acuerdo del 
Ayuntamiento, José del Cerro Alon
so, Secretario.

Alcaldía, de Villalbílla junto á Vi
lladiego.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este pueblo y sus 
anejos, el mas distante 3 kilómetros 
de esta población, dotada con el 
haber anual de 60 pesetas pagadas 
de los fondos municipales por 
la asistencia de las familias 
pobres y transeuntes, y 230 fane
gas de trigo de buena calidad por 
la asistencia de 163 familias aco
modadas, buena casa, pagada por 
cuenta del agraciado, que su renta 
anual no excederá de 59 pesetas, y 
ademas podrá contratar con dos 
pueblos que se hallan de 2 á 3 ki
lómetros de distancia, que produci
rán 60 fanegas de trigo.

Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes á la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el im
prorrogable término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales se 
proveerá.

Villalbílla junto á Villadiego 7 
de Noviembre de 1897.=E1 Alcal
de, Nicomedes Sánchez Martin.

Un Practicante en cirujía menor, 
que lleva cuatro años de profesión 
desea colocarse.

Informarán en Burgos, calle del 
Progreso (antes Eras de Santa Cla
ra) núm. 25, entresuelo, derecha.

2-4

Maromas.
Procedentes de un saldo, se ven

den dos de 36 metros de largo y 10 
centímetros de circunferencia cada 
una, en la Fábrica de cordelería 
de Emeterio de la Torre, Fernan- 
Gonzalez 45, entresuelo, derecha, 
Burgos. j_g ’

ANTIGUA PAÑERIA,
SUCESORES MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales), 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 7

La ley de 19 de Septiembre, pu
blicada en la Gaceta del 26 del 
mismo mes, ordena que en las 
puertas de todas las casas consisto
riales se coloque un cuadro reco
mendando la protección á los pá
jaros.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de este distrito, dotada 
con la asignación anual de 50 pe
setas pagadas de fondos municipa
les y por trimestres vencidos. El 
agraciado podrá contratar con los 
vecinos acomodados de este tér
mino municipal y con los de los 
pueblos anejos de Cueva de Juar
ros, reuniendo 260 fanegas de trigo 
mocho de buena calidad, pagadas 
en San Miguel de Septiembre, casa 
gratuita en inmejorables condicio
nes de habitar y disfrute de leñas 
como los demás vecinos.

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, extendidas en 
papel de la clase 12." y acompaña
das de los documentos que acredi
ten ser Licenciados ó Doctores en 
Medicina y Cirujía.

Santa Cruz de Juarros 15 de Oc
tubre de 18J6.=El Alcalde, Felipe 
Pineda.

En la tienda de Ultramarinos 
conocida con el nombre de la San 
tos, se venden alubias superiores -i 
b y medio reales celemín; garbín 
zos desde 8 hasta 12 id.; arrozá5v 
mecho el cuarto de arroba; paja cfe 
maíz blanca y seca á 6 rs. arroba

1 amblen se vende toda clase dé 
genero perteneciente á dicho ramo 
a precios económicos.

Se compran liebres, conejos, per 
dices, sordas y toda clase de caza 
fuera ó dentro de la Capital, calle 
de San Lorenzo, núm. 1-2.° á ore 
cios elevados. ’

Alcaldía de Arauzo de Salce.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa y su agre
gado Arauzo de Torre, con la dota
ción anual de 100 pesetas por la 
asistencia de las familias pobres v

Alcaldía de Castrogeriz.
De conformidad á la base 6.a, re

gla 4. del art. 138 de la ley muni-

Alcaldia de Ontorla del Pinar.
En la vacada del pueblo de Na

vas, de este distrito, se encuentra 
una becerra de un año á Marzo, 
que se agregó hace 8 dias, de las 
señas siguientes: pelo negro, hendi
da la oreja derecha, muesca por 
delante en la izquierda.

Lo que se anuncia para que lie- 
guc á conocimiento del dueiío y 
pase á recogerla; pues de no verifi- 
cario se procederá á lo que haya 
lugar con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Ontoria del Pinar 16 de Noviem- 
biede 1896.~E1 Alcalde, primer 
Poniente, Miguel de Miguel.

Alcaldía de Castrlllo de Rlopisuerga*
Según me participa el vecino de 

esta localidad D. Manuel Abenda- 
ño, se ha ausentado de casa de Don 
Demetrio Herrera, vecino de Sasa- 
mon, un hijo del Manuel, llamado 
Severino Abendaño, que se hallaba 
sirviendo en dicha casa, sin que se 
haya presentado en la casa pater
na; é ignorando su paradero se rue
ga á las autoridades donde sea ha
bido le pongan á disposición de 
esta Alcaldía.

Castrillo de Riopisuerga 17 de 
Noviembre de 1896.=E1 Alcalde, 
Santiago Herrero.

Señas del Severino.
Como de 15 años, rubio y va sin 

cédula personal.

Se ha hecho un bonito cuadro 
sujeto extrictamente al modelo na' 
cial, con artísticos y aleeóri?" 
fotograbados en cartulina supei.io°rS 
tamaño 67 por 4 7 centímetros, pue ’ 
to en elegantes marcos de moldura 
negra y dorada con cristal res 
paldo y colgador, que se venden i 
/ ■pesetas en la Imprenta y Librería 
de Hijos de Santiago Rodrigue? 
Pasaje de la Flora, Burgos. 1__6 ’

Alcaldía de Carazo.
Según me participa el Juez mu

nicipal de este distrito, se encuen
tran depositadas 39 reses lanares, 
de las señas que á continuación se 
insertan, las cuales se hallaban 
apacentando en el término juris
diccional del mismo por dos hom
bres desconocidos, los cuales se ne
garon á dar sus nombres y apelli
dos ni procedencia del ganado, por 
lo que se instruye el correspondien
te expediente en averiguación pa
ra que el que se considere dueño 
de ellas se presente á recogerlas 
en el termino de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, previo pago de los gastos oca
sionados y demás resultas que ha
ya lugar en derecho.

Carazo 12 de Noviembre de 1896. 
=E1 Regidor l.°, Gerónimo On- 
tañon.

Señas de las reses.
24 reses con aguzo por detrás en 

la oreja derecha. 9 id. con despun
te en cada oreja. 5 id. con endida y 
aguzo en la derecha y horca en la 
izquierda. Un borro con muesca 
en la derecha por detrás.


